
Ciudad de México, a 3 0 ocT 2017
La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamenlo en los arl¡culos 5 facciones lyXl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arñbieñtaly del Ordenamiento Teritorialde la Ciudad de
f\réxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párafo de su Reglameñlo; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT,2o17-1540-SOf€52, relacionado coñ la denunc¡a prosenlada anle esle
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡ente§: ---*--
ANTECEDENTES

Con fecha 26 de mayo de 2016, una persona que en apego al articulo '186 de la Ley de Traasparencia, Acceso a la
lnformac¡ón Públicá y Reñdicióñ de Cuentas de la Ciudad de ¡réxico, ejerciendo su derecho a sol¡citar que sus datos
personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante esta lnsliiuc¡ón, presuñlos
incumplimientos en materia de desarollo de conslrucción (obra nueva y ocr.lpación a la vía pública con materiales de
conslrucción) y en maleria ambienlal (afectación de arbolado e impacto ambiental) en elpredio ubicado en calle Conkal
número 110, colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan; la cualfue admii¡da medianle Acuerdo de fecha 5 de
junio del2017

De las gesliones realizadas por esta Entidad la ubrcacrón correcta del pred¡o objeto de la denuncaa es calle Teya
manzana 397 loles 4, 5 y 6 úunto al predio 381), colonia Héroes de Pad¡erna, Delegación flalpañ

Para la atención de la deñuñciá presentada, se realizaron reconocimieñlos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las autoridades competenles y se inlormó a la persona denuncianle sobre dichas diligencias,
en términos de los ártlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25lracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferrilorial de la Ciudad de Méxrco, asÍ como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y OISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normalividad aplicable eñ materias de c,esarrollo urbano construcción (obra
nueva y ocupación a la vía púbiica con maler¡ales de construcción) y en maleria ambiental (afectac¡ón de arbolado e
impacto ambiental) como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamonto, el Reglameoto de Construcciones, la Ley
Ambjental de Protección a la Tierra, Reglamento de lmpaclo y Riesgo y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015
la todas para la Ciudad de México, asl como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan. _

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaiividad aplicable, se liene lo siguiente:

l.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva y ocupación a la vía pública con m.tor¡alos dé construcción)

De los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría, en el predio ubicado eñ
calle Teya manzana 397 loles 4, 5 y 6 0unto al predio 381), colonia Héroes de Padierna, Delegación Tlalpan, se
constató un predio delim¡tado por tapiales de madera sobre los que se obseNan sellos de clausura impueslos por la
Delegacióñ Tlalpan. Al iñlerior se observó una excavac¡óñ de 5 metros de profundidad aproximadameñte y párte de
la cimentación. Al exter¡or se idenlilicación 6 árboles en pie en los que se han clavado madera y se les han realizado
desmoches. No se conslaló lelrero con datos de la obra niact¡vidad de conskucción y obstrucción a la vía pública coñ
materiales de construcción -----------------------
De la consulla realizada al Prográña Delegacional d6 Desarrollo L,rbano para Tlalpan, se tiene que al predio
investigado ¡e corresponde la zonificación H3/30/B (Habitac¡onal, 3 niveles de altura, 30o/o mínimo de área libre,
deñsidad Baja: 1 vivienda cada '100 m'? de terreno)
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Al respecto, de las gestrones real¡zadas por esla Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarollo Urbano de la Delegación Tlalpañ cuenta para o¡ pr6d¡o objeto de la denuncia con 2 avisos de realización
de obras que no requieren meñifeslación de conslrucción y/o licenc¡a de construcción especial con números de folios
175712016 y 1758/2016 ambos de fechas 8 de agosto de 2016 Mediante medio el oficio DGPGU/DDU/2478I2016
deteminó improcedenles dichos avisos por lo que dicha Diección General solicitó a la Dirección General Jurídica y
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EXPEDIENTE: PAOT-2017-1 540-SOT-652
de Gob¡erno de la misma demarcación iñicio de procedimienlo de verilceción administrativa, toda vez que realizaron
trebajos de coñstrucción sin contar coñ regislro de manifestac¡ón correspoñdiente

En este sentido, esta Eñtidad solicitó mediante oficio PAOT-05-300-300-5462 de feche 26 de junio de 2017 a la
Dirección General Jurídica y de Gobiemo de la Delegación Tlalpan substanciar el procedimiento instaurado al predio
obieto de la denuncia y en su cáso remitir copia certificade de la resolucióñ administrativa respectiva ---'.-----....
En virtud de lo anterior, se desprende que los lrebajos de coñstrucción consistenles en la exceveción y ciñentación
cuenlan con sellos de clausura por parte de la Delegación flalpan en el predio ubicado en calte Teya manzañá 397
lotes 4, 5 y 6 (lunto al predio 381), coloñia Héroes de Padierná, Delegación ftatpañ toda vez que no cuenta con
registro de manifeslación de conslrucción, por lo que corresponde la substanciar elprocedimienlo instaurado al predio
oblelo de la denuncia y eñ su caso remilir copia certificada de la ¡esolución adminislraliva respectiva ..-, ----,,---
2.- En mater¡a Amb¡eñtal (afectación do arbolado e ¡mpacto ambieñtat)

Durante los reconocimientos de hechos reafizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria en el predio objeto
de la denuncia, se constaló uñ predio delimilado por tapiales de madéra sobre los que se observeron setos de
claus!ra impuestos por la Delegac¡ón flalpañ. Al exterior se identificación 6 árboles en pie a los que se han realizado
desmoches. Asimismo la Dirección Gene.al de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan informó a esta Entidad
que se realizeren visitas cada m6s en un periodo comprendjdo de 6 meses, para comprobar el estedo de los árboles.,

Asimismo es importante señalar qu6 los trábajos de construcción constatados en el predio objeto de la denuncia no
se encuenlran en los supuestos de obras que requieren autorización en materia de impaclo ambiental conforme al
Reglamento de lmpecto y riesgo de la Ciudad de México, toda vez que no es una obra que colinde con una barranca
o cueñte con más de 5,000 m'?de coñskuccióñ para uso distinto habitacional o más de 10,000 m, para uso
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Alrespecto, de lasgestiones realizadas por esta Entidad, se desprendeque la Dirección Generalde Servicios Uóaños
de la Delegacióñ Tlalpañ iñformó a esta Entidad que realizóvis¡ta técn¡ca al predio objeto de la denuncie observándose
en la bañqueta frente a dicho predio 6 árboles, determinando que se realizaran visititas cada mes eñ un periodo
comprend¡do de 6 meses, para comprobar el estado de los árboles y que no hayan nuevos cortes. -------,,''--------
En virtud de lo anterior, durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal edscrilo á esta
Subprocuradur¡a, en elpredio ubicado en calle Teya manzena 397lotes 4, 5 y 6 0unto alpred¡o 381), colonia Héroes
de Pedierne, Delegación flalpan, se constató un predio delimitado por tapiales de mádera sobre los que se observan
sellos de clausura impueslos por la Delegación Tlalpañ. Al iñterior se obseNó uña excavaoióñ de 5 melros de
profundidad aproximedamente y parte de la cimentación. Al exterior se ident¡flcación 6 árboles en pie en los que se
han clavado r¡adera y se les hen realizado desmoches. Asimismo la Dirección General de SeNicios Urbanos de la
Delegación Tlalpan infomó a esta E¡tidad que se realizaran visitatas cada mes en un periodo comprendido de 6

habrtacional.----*.---

de conslruccrón -----

meses, para comprobar el eslado de los áóoles y que no haya nuevos cortes.----
RESULTAOO OE LA IiIVESTIGACIÓN

De los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocureduria, eñ el predio ubicado
en calle Teye manzana 397 lotes 4, 5 y 6 (Junto al predio 381), colonia Héroes de Padierna Delegación Tlalpan
se constaló un predio delimilado por tapiales de madera sobre ios que se observañ sellos de clausura rmpuestos
por la Delegación flalpan Al interior se observó una excavación de 5 melros de profuñdidad aproximadamente
y parte de la cimentación Al exterior se identificación 6 árboles en pie en los que se realizado desmoches No
se constaló lelrero con detos de la obra ni aclividad de conslrucción y obslrucción á le vía pública con rnaleriales

2. De la coñsulta realzada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan, se liene que al predio
investigado le corresponde la zonificación H3/30/8 (Hab¡tacional, 3 niveles de altura, 30% mínimo de área libre,
densidad Baia: 1 vivienda cada 100 m2 de lerreño)

3. La Dirección Geñeralde Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan cuenta para el predio obielo de la
denuncia con 2 avisos de realización de obras que no requieren manifestación de construcción y/o licencia de
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4. Coresponde a la Dirección Genera¡Jurídica yde Gobierno de la Delegación Tlalpan su bslancia r el procedimienlo
¡nstáurado al predio objelo de la denuncia y en su caso remitir copia certiflcada de la resolución admiñiskativa
rcspectiva, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAOT-05-300-300-5462 de fecha 26 dejunio de
2017

estado de los árboles

f espectivas competeñci

RESUELVE----.-

6. los trabajos de conshucción constatados en el pÉdio objeto de la denuncia no se encuentran en los supueslos
de obras que requieren autorización en materia de impacto ambiental conforme al Reglamento de lmpacto y
riesgo de la C¡udad de México, loda vez que no es una obra que coliñde con uná barranca o cuente con más de
5,000 m2 de construcción para uso distinlo habitacional o más de 10,000 m2 paÉ uso habitac¡oñal.---------------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito de sus

5 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el predio
objeto de la denuncia, se constató un predio delimitado por tapiales de madera sobre los que se obseNaron
sel¡os de clausura impuestos por la Delegación Tlalpan. Al exterior se identificación 6 árboles en pie a los que se
hañ real¿ado desmoches. Asimismo la Dirección General de Servicios Urbanos de la Oelegación Tlalpan informó
a esta Enl¡dad que se realÉaran visitas cada mes en un periodo comprendido de 6 rneses, para comprobar el

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos ciledos en el primer páralo de este inslrumeñto es de
fesolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte efl el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón lll de
la Ley Orgánjca de la Procu.aduría Ambieñtal y del Ordenamienlo Terilorial de la Ciudad de México -------_
SEGUNDO.- Notifíquese la presenle Resolución a la persona denuñciante; así como a la Dirección Genera¡Juridica
y de Gobierno de la Delegacióñ Tlalpan, a efeclo de que realiceñ las acciones en el ámbito de su respecliva
compelencia, para los efeclos precisados en elapartado que anlecede. -

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para su archivo y
fesguardo. -------.--
Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Ernigdio Roa M-árquez, Subprocurador de Ordenamjento Territorial de la
ProcuraduríaAmbienlal y del Ordeñamiento Territor la Ciudad de [,,]éxico
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construccióñ especial con números de folios 175712016 y 1758/2016 ambos de fechas 8 de agosto de 2016.
Medjante medio el oficio DGPGTJ/DDU/2478I2016 determinó improcedeñtes dichos avisos por lo que dicha
Dirección General solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la misma demarcación iñicio de
procedimienlo de verificación admiñistrativa, loda vez que realizaroñ trabajos de conslrucción sin contar con
regislro de manrleslacróñ correspond€nle. ---
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